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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y la  ley 2213 del  2022,  se INADMITE la presente demanda para que en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo  se  subsanen  los  siguientes
defectos:

1. Requiérase a la interesada que pretende actuar en causa propia, para que,
constituya apoderado judicial, teniendo en cuenta que en el presente asunto se
debe actuar a través de un profesional del derecho (art. 25 y 28 del DL. 196 de
1971;  art.  73  CGP),  se  le  pone  de  presente  que  el  poder  otorgado  deberá
acreditar el envío del poder por  mensaje de datos desde el canal digital y/o
dirección electrónica informada a nombre de la demandante con la inclusión
en el texto del documento de la dirección que debería tener inscrita el libelista
en el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (art. 5° DL 806
de 2020) u optativamente, la constancia de presentación personal ante notario
o firma digital  debidamente  certificada  y,  en  todo caso,  la  determinación  e
identificación del asunto encomendado (art. 25 y 28 del DL. 196 de 1971; art.
73 CGP; num. 3 art. 82 CGP). 

2. Pruébese sumariamente la forma como obtuvo el canal digital de su pasiva
(art. 8 L. 2213 del 2022). 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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